
 

 

 

 

Datos Identificativos  Nombre 

Datos laborales  Centro de trabajo 

 Puesto 

 

 

 

 

 



 Articulo 3 fracciones II y VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz; 36, 38 
fracción VII del Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 

La forma de interrelacionar la información es mediante oficio y/o correo electrónico con las áreas 
administrativas y jurisdiccionales que conforman este Poder Judicial. 

 

 

 

 

 

De acuerdo al valor documental y administrativo, se sujeta al plazo de conservación y vigencia 
señalado en el catálogo de disposición documental, por lo que se conservará en archivo de trámite 3 
años y 7 años en archivo de conservación. 

 

 

 

 


